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QUE EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE 
COAHUILA DE ZARAGOZA; 
 
 
DECRETA: 
 
 
NÚMERO 161.- 

 
 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforma el inciso b) de la fracción XXXIV del artículo 67, de la 
Constitución Política del Estado de Coahuila de Zaragoza, para quedar como sigue: 
 
Artículo 67. Son atribuciones del Poder Legislativo: 

 
I a XXXIV… 
 
a) … 

  
b) Entregar el informe del resultado de la revisión de las cuentas públicas al Congreso Local 
en el plazo establecido en la Ley de Fiscalización Superior para el Estado de Coahuila 
de Zaragoza. Dicho informe contendrá al menos, los dictámenes de su revisión, el apartado 

correspondiente a la fiscalización y verificación del cumplimiento de los programas, el 
cumplimiento de las normas de información financiera para el sector público, los resultados 
de la gestión financiera, la comprobación de que las entidades se ajustaron a la ley de 
ingresos o presupuesto de ingresos de la entidad, según corresponda, y al presupuesto de 
egresos, el análisis de las desviaciones presupuestarias en su caso, y los comentarios de los 
auditados, mismo que tendrá carácter público.  
 
… 

 
 
c) … 
 
 
d) … 
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XXXV a XLIX… 
 

T R A N S I T O R I O S 
 
 
 
ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 
 
 
 

 
DADO  en el Salón de Sesiones del Congreso del Estado, en la Ciudad de Saltillo, Coahuila 

de Zaragoza, a los dieciocho días del mes de diciembre del año dos mil doce. 
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